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RESOLUCION de la Dirección General de Segun­
dad por la que se rectifica la de [) de to.~ corrientes,
que disponía el pase asUuación de retirado, entre
otroo, de los PoUnas del e1l ffpO de Policía ATmwia
que se citan.

Excmo. Sr.: Por Resolución de la DíreCClon General de Segu­
ridad de fecha 5 del actual (<<Boletín Oficial del Estado» nú­
mero 119) se disponía el pase a situación de retira,do, por edad
reglamentaria, de los Policias del OJerpO de Pollcía Arm~ don
Avidio Abuin Queizan y don Casto ROdríguez Vega: 'mas como
quiera que el verdadero nombre que. corr-esponde'a los intere­
sados son los de Ovidio y Cástor, respecttvamente~ en lugar de
Avidio y Casto, como erróneamente' Ugura; he· aoordadO recti­
ficar en dicho sentido la Resolución de' referenoi1t. quedando
subsistentes los demás extremos de la misma

Lo digo a V. E. para. su oonoeimient() v efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio."':
Madrid. 26 de maso de 1970.-El Din"ctar general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General InspActor de Polic!rl Al1uada,

RESOLUCION de la Dirección Geneml de Seguri­
dad por la qUe Ee dispone el pase a situación de
retirado del personal .'Htpernumerario dél Cuerpo
de Policía Armada que se cfta.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, enejerelcw de las fa­
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1967, ha tenido
a bien dí9Poner el. pase a situación :de retirad..o•. a, partir del día
22 de abril de 1970, en que ha, cumplido la ~se'Íiálada en el
artf.cu1o 11 de la. Ley de 15 de marzo de 1940:...proi'r~dacon­
forme a lo dispuesto en el artículo 12 de djehotextO: legal y
aplicable en virtud de lo establecido en la· Ley de: '8 pe- marzo
de 1941, del Policía supernurn.erario del .Ouerpo de' Pollera
Armada don Antolin Verde Casado; debiendo.h8.Cé1'sele· por el
Consejo Supremo de Justicia Militar el sefía.lamleIlto de haber
pasivo que- corresponda. previa propue&ta reglamentaria.

Ll? digo a V. E. para su conochniento y efecq
Dios~e a V. E. muchos aftoso
Madrid, 26 de mayo de 1970.-El Director gen€ral, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector d(~ Policia Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri­
dad por la qUe se dispone el pase a situ~ión d?
retirado del personal df'l Cnerva de Policía Armado
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las !'3­
cultades conferidas por la Ley de ro de jUlio de 1967, ha tenitio
a. bien disponer el pase a situación de r~i:mdo .del personal
del CUerpo de Policia Armada. qUe acontínU~ión se· relaciona.
por contar la edad sefialada en el articulo'11 de' la Ley de 15
de marzo de 1940, prorrogada. conforme a10 diSpues~ en el
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud. de lo eN­
tableckio en la Ley de 8 de marzo de 1941; debiendohacérself?
por el Consejo Supremo de Justicia Militare} señalamiento de
haber pasivo que corresponda, Pl'evia propuesta' reglatrumtarln

Lo digo a V. E. para su conocimiento- y efectos,
Dios ~uardé a V. E. muchos anos.
MaO.nd. 26 de mayo de 197o-<-El Dire'Ctor generaL Edunn:lo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armaón.

PERSONAL QU¡¡; SE CITA

Cabo primero don Antomo Fernández Cabello.
PoUcia. don Máximo Barros Gómez

Excmo. Sr Genf'ral Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

PERSONAL QU~' SE CITA

PoliCÍa don Juan José' POllCe Ruisecü.
Policía don Fernando Sicilia Flores.
Policia don Leoncio Ballesteros Encinas,
Policía don Pedro García Hemánd€Z.

RltSOLUCION de la Dirección General de Segun·
dad por la que ,qe dispone el pase a situación de
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada
que se cita.

Excmo, Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa­
cultades conferidas por la Ley de ~ de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal
d-el Cuerpo de Policía Armada que a ~ontinuación se relaciona,
por contar la edad sefia.lada en el articulo 11 de la Ley de 15
de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el
artículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo es·
t.ablecIdo en la Ley de 8 de marzo de 1941; debiendo hacérseles
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefialamlento de
haher pa..·tivo que corresponda, prevía propuesta reglamentaria

L9 digo a V. E. para su conocimiento y efectos
DIOS guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 2 -de junio de 1970 -El Director gp.n-en:¡J. Eduardo

Blanco. '

EXl?mo. SL General Inspector de Policia Armada.

26 de mayo Qe 1970, en que ha cumplido la edad senalada en el
articulo 11 de la Ley de 15 de mar7..o de 1940. prorrogada con·
forme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto legal y
aplicable en virtUd de lo establecido en la Ley de 8 de marzo
de 1941. del Policía supermunerario del Cuerpo de Policla
Armada don José Felipe Revelles Martínez; debiendo hacérseie
por el Consejo Supremo de Jw;tícía Mílitar el seftalamient.ode
haber pasívo que corresponda, previa propuesta reglamentaria

Lo digo a V. E. para su conocimiento V eff'CtOK
Dio::; guarde a V. E. muchos años.
Madrid_ 26 df' mavo df' 1970.-Bl DireetOl general. Eduardo

Bianco. .

Excnm Sr. General InspectOl' de Policía, Armada.

PF.RSON~l ~UE SE CITA

Policia don Mariano Fuf'nte~ Fllf"ntes.~Fechade retiro: 22 de
mayo de 1970.

Policía don Fernando Fuentejada Sanz.-Fecha de retriro:
'-;0 de mayo de 1970.

RESOLUCION de la Dirección General 'de Seguri·
dad por la que se dispone el pase a situación de
retirado del personal supernumerario del Cuerpo de
Policía. Armada que se cíta.

EXcmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa,
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a i)ien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la
fecha qtle a cada uno se indica, en que han cumplido la edad
señalada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940,
prorrogada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley
de 8 de marzo de 1941. del personal «Supernumerario» del Cuer­
po de Policia Armada que a continuación se relaciona: debiendo
hacérsele por el -Consejo Supremo de Justicia Militar el 'seña­
lamiento df>: haber paRivo que corresponda. previa propuesta ff··
glamt'utaria

Lo digo n V. E. para ;,,'u conocimiento y efect.os
Dio:'> guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 2 d? Junio dE' 197o-.-El Dirt>Ctor general. Eduardo

Blanco.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION (Ü~ la Dirección G~neral de Seguri­
dad por la que se dispone el pasea situación d.e
retirado del Policía supernumerario del OuerpO de
Policia Armada que se' cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio' de las fa­
cultades conferidas por la Ley de 2O'de julio de 1957, ha tenido
a. bien disponer el pase a sitmu~ión de retIrado, a pa.rtir del día

ORDEN de 21 de mayo de 1970 por la que se nam­
bra miembros del Patronato de la Casa ae Cultura
de Pontevedra a los seoores que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ai'ticu­
dos sexto y séptimo del Decreto de 10 de febrero de 1956,

Este. Ministerto ha dispuesto que el Patronato de la Casa
de Cultura de Pontevedra. quede constituido del modo -siguiente:
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